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Sav, i^ct(rieio (ffüsi)o y Confesor.   

CUARENTA rtpi;-is.—#;statt en l;i i g lesia parrorjitiaLile San F rnncisw de Pau-
1 ,1 : se dèscútirt* á las ocLo y media de la maíianiá y se re.serva a las s, , is y media do
l a tarde:

Iin'cnT1rA5. Continúan cri la i^^;lesia de lacon ;ra,ar•ión do Nne;;;t•a c7elïorá de
a Espéranza.'Se re.sei-Va a ins sens V ntedia.

Dia. Jloi'as. Tei'nl.	 rdir.r: V irn u;s p Adni'Gsti+rà:	 . . Sol.
13 7 ui^n 1r) tr 3:1	 S. sereno. 	 ^^Ic ir (i h. 7 rnc nudï.0 a.	 lt.ßZ,id. 2 t^rd Í`? n .4^	 S. ntrtie9. 	 ^	 ^	 ^ Fterid 12
d. 1t1 noc	 t). J ^3^	 ^. nutt. Se pone 5.i li. >3 ins.	 üploies 92 9'i

1.SP Et.TAt:til.f i;)
Teatro prinoipàl. —Se repetir>i, el drama en 3 retos del Sr. 2:orrilia; titrriarto:

«Jaime A contirrnacion fos rrJaicos anduluces,,r con la
pieza rri ntt áclo «E1 zeloso porfrtr^rzi.dr— isi^rtr^da a 1-,s.A las siete.

NOTA.]"rlaiiana por la tarde la conredia^titn(ai^la : J^.,a ma ,,, arcroica harcélot^tcsa
v pór. la noche la ópera Gríselda, tiltiniá vez.	 '
 Y

t,ralt teatro del Liceri.—Funcion rs$a aordinaria	 3p;3, a hri,rficfo dr, la se^ío-
ta Itcissi-Cacria, prima Clonna a5soluta rle lá Compa ^^ií líriesi. Printr

,
iá psirtr . Sülfo-

nia é'introditccion d^^ la óperafretri'r{ia di'F'rrpy', poi- ei ^tr.d i v^rürist:rs. Ca-
vatitia de la n,rsma5pe'ra; por la a ràciáda. La pareja Espert-làïnise, bailara él
a plgtttilir)v paso á rlbc del h.líle f rrl.í;ti,o CAsela. Aria de ta r^pera' bnfa  Cói,^metla,
Por el Sr. .silir.r trdi y Coristas. Caro y ronitó dei tereer aclo rk , ja, ópera ajarit):j j^,a-
licro, ^l^tor la bLtr(.Idcii^dá v se^rora g CorlStrry. S.c^t.^.nnda parte. LI 1clq^ fet eer^ ^slo la ó,pe-
^ra de ^ra de e,lieetáeulo ^iaebclh, etornndo Con 10í10 sir eoll^esponr^it.ntt^ aparato
escétlico, lráile y transformaciones. É1 sCÉïor Ferri se lía prertdrle^ ^,r^,to.c^étl olïser^'u4p
del ptíblico y dr ta ititctesado, à etF,semperiar cn dicho actr, y el Si;mcnte sa p rteqtlp
le Corresponde. ' I" rcr r^t•^ parti^. T? I acto ^c,.ündo de la cclélu^r^la v^ hi l l sir a cp^tá r1e1 .
ar i r,clitado nzaestro ilellílii, 1 Petrt anÍ, r't1 hl eitu. t oinan ,à'i tt 1a^l;cnr f'r^i^:rl^. l€ s sá— .
t rt11'Cs i erri y ` St1inriardi, ^^ ámt.os cuerpos de coros.—, ^trada 4 rs: f acüéla 3.  

A 1 is stete:.

N {) TA. 4e está ensayat.do tn7 uratr drama dile vptá poi- ¡rín^cra veE lá lirc escé-
nica r ii este,teátro el p#ósimo Les prrris rlr-1 M enie deSan rernar-
dea (Segunda párte.)       
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Orden de la plaza del. 16 de marro de 1849

SFUN ICIO PATIA :EL 17.
Getc d e dia , D. Cárlos Saquen, teniente coronel graduado , capitan del

regimiento da Artillería.= l'arada , los cuerpos de la gu irnicion.=hondas y
contrarondas, Rey.—Hospital y provisiones, iil..'I'eatros, Guardia civil.= El bri-
gadier sargento mayor , José María Itajoy.

En los dins 17 y 20 del corriente , se foguearán en la Ciudadela de está plaza
el tercer batallon del regimiento infantería de San Quintin.

El dia 20 y sucesivos se foguearán en el castillo de Mon ,juich los quintos del
primer regimiento de Artillería.

Lo que se hace saber eri la orden ple la plaza para conociuliento de los, • cuer-
pos de la g,iarnieion , puestos de la 'plaza y luartos est,^nores. les! general gober-
nador, Belestá.—Es copia.=El bri — adier,sargento inavór, José María Rajoy.

De los d iarios de ayer.
Fomento. A pesar de que por sus antecedentes y por su conducta ereïa cono-

cer lo bastante á los que al decir suyo han venido para labrar la felicidad de la
nacion española, esos que para halagar el vtilgo ignorante, gritan ,con hipocresia
(lescaradá « abajo cl sistema tributario », no habría llegado nunca, á creer, segun
dice, que fuesen capaces de llevar su osadía y descuello, su irreli-ion ó Ínipiedad
hasta el estreino de saerifcar á su sacia y vil avaricia á urca clase que al propio
tiei-ripo que la mas sagrada y respetable, es lamas encumbrada y mas digna de nues-
tra sociedad ernineriteiiien!e católica. Alude al benemérito y pacífico clero, á cu-
yos individuos un titulado recaudador general de lá provincia de Gerona, norn-
bi•ailo por Cabrera generalísimo de 111outemolin, ha iinpòestò una contribuzion
de 80 á 500 rs. segun se desprende de utiir circular que ha pasado á los curas-
p`rrocos de aquella provincia, cuya copia literal y auténtica inserta. Es iiiuv sin-
gular y notable, añade el Fomento, la coincidencia de las tareas de las Cói,tos de la
nacion española con la publicacion de, la ciretilir del cabecilla Garrofa. Y pide
que el ¡,ais coinpare entre comportamiento y corriportamiento. I.a circular á que
se refiere dice así.—« 'r jéi-cito real de Cataluña.—Recaudacion general de la pro-
vincia de Ceroiia.-Autorizado por el Exerrio. Sr. conde de Alorella, general en
gefe de este ejército y principado, como á recaudador general de la provincia de
Gerona, á invitar á todas las clases de la misma para cooperar segun sus posibili-
dades á los gastos que la contribucion del pueblo no puedan alcanzar, comò es el
equipo y arinamento del soldado que tan heroicamente se presenta al campo de
batalla á delender la justa y sagrada causa que á todos ínteresa, y no dudand9 del
celo é interes que á Y. anima por la misma, lie venido en señalar á Y. por una
sola vez para el fin espresado, la cantidad de quinientos reales vn. que se servirá
hacer electivos por inedio de persona de su confianza  en el término de ocho dias.
—Al propio tiempo es indispensaLle que Y. se encargue de exigir y cobras' dedos
dependientes de su conferencia la cuota al inárgen notada poniéndola á niis ma-
nos en el mismo dia por la misma persona, en la inteligencia que si en su confe-
rencia conociera hubiese alguno (que no lo espero) capaz de révelar et sigilo que
este negocio requiere ó se demostrase ingrato á esta invitacion, me lo avisará con .
toda reserva por tiietlio de tina ;iota para delei , iiiin-ii- lo que de deri clics haga-lugir,
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--Del cumplimiento ele este cometido me halló obligad o á hacer á V. responsa-
ble, para poder yo ciar cuenta á quien guarde á Y. muchos
años. Anrer febrero de 1849.—El coronel recaudador general.-N. Gárrofa.—
Sr. , cura-párroco de....» — Cantidades notadas al inárgen. —Los de primera dota-

ciu 489 rs. Los de segunda 400. Los de tercera 350..Bene6ciados de catedral 120.
id. estra y religiosos sin oficio 80. Vicarios 80.

Barcelonés. Escribe su artículo acerca la cuestiona italiana.
Bien publico. -Alanifiesta que descansando' era la .solidez dr. lit Real cédula

de creacàon del flanco de Barcelona contaban sus accionistas con 30 años pana el
empleo de sus capitales tomando por base legítima de sus cálculos las condiciones
establecidas en ja misma cédula°, quela comrsiom clel t.,ongreso parva dar el dictá-
inen sobre el nuevo proyecto de ley para la reforaraa c1,1 Banco español de S. Fer-
nando reconoce la fuerza y validez de aquel título ele fandaelon respetan-
do la independencia de los Bancos de Cádiz y Barcelona, y admitiendo virtual-
mente la posibilidad d , clue la union con S. Fernando no pueda coriciliarse por la
oposicion ele sus diversos intereses y derechos. Reconocido este principio por la
espresada comis:on, la sorpresa de Tl Bien publico sabe de punto al observan que
en su dictámen se anulan coirililetarnente todas las dernas concesïones que consti-
tuyen las garantías legalos de su_ existencia. Hace esteiisas reflexiones sobre este
particular, combatiendo el proyecto ele ley el cual á su ver revela un sentimiento
meticuloso para precaver el abuso del papel moneda; pero el periódico que nos
ocupa demuestra con g uarisinos quo es aquel cornpletarnente imprevisor.

Locor2aoto2-. Espone que los intereses de,  la industria española acaban do alar-
marse justa,melite con las palabral estampadas por el señdr ministro de Hacienda
en la menioría que precedeá los prestipuestos, y nias aun, si calle, concl . aumen-
to de 47 millones que.se supone lea de tener este año la renta de nuestras adua-
nas. Cree que los intereses industriales -estar amagados de una catástrofe que
puede serlo y será precisamente una reforma en los aranceles demasiado liberal,
y que tal vez el gobierno se estravia en el pensamiento quc le impulsa á esta re-
forma. I-ara el Locomotor- reducir esta cuestion de (tirnensiones colosales por los
intereses gafe tiene pendientes de ella, es achicarla hasta lo suirao, es- r6ducirla á
dimensiones ridículamepte exiguas. Es á su ver una cuestion, nó de presento sino
del porvenir; es una cuestion que lleva ei) su serio los irtereses del capital y del
trabajo; es una cuestion vital tanibien para el acrecentamiento de la poblacion; es
una cuestion que segun corto se resuelva puede cegar una dalas !'reates de la
pública riqueza ó volver nuestra patria á aquellos dins en que su poderfuc temi-
do v envidiado. Por resto quisiera que la ley de aranceles la formase y presentase
el riiitiistro de Comercio con entera independencia de su colega el de hacienda.
Dice ademas que las tcorias del libre càmbio tienen un lado seductor, ofrecen urna
golosina á los gobiernos que aspiran á nivelar los ingresos con el lujo de los gas-
tos estériles ó superfluos, pero no se aperciben de cluee en el porvenir no será
asequible este nivel.

En virtud de Real órden de 5 del actual ,, ba sido desi;ánado un nuevo é irn-
portarate distrito civil en esta provincia, señalándose por cabeza del misrno la riu-
dad de Vieb, En s irlud de decreto de la propia fecha lea sido nombrado -efe civil
del referido distrito, el. Sr. D. Federico de Gispert.

Í	 =wPor el Iltre. Sr. corregidor liara sido va tiomlji,ados los señores fiieulttitivos quo
deben 1,01. 11111, lr)	 ele g11,e habliífiamos en otra núltiero , y que

j	 '
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tiene por objeto, segun teneinos entendido, la inspeccion de los cadáveres, y ave-
riguar las causasde su niuerte en el caso (le que esta ofrezca sospechas de prove-
nir de algun criminal a tentad_ o, ó de alguna enfermedad contagiosa que pueda
perjudicar á La salud pública. Los profesores designados han sido los señorè'§ don
llafael Nadal y Lacaba, D. Jose Storeli, D. ltaínon Ferrer y Garcés, D. José Cas-
tells y D. Antonio Pujadas.-Es de desear que el laudable objeto ' clue se ha pro
puesto el señor corregidor al crear la indicada coitiision dé en Barcelona tan tiue-
nos resultados, corno los estat-t produciendo las que se lían establecido en otras
capitales de las mas ilustradas de Europa.
—iilaiíana , segun anunciamos , se cantará por primera vez en la capilla fran-

cesa , la misa compuesta por el acreditado profesor D. Bernardo Calvó Puig llle-
inos oido hacer los mayores elogios de esta composicion que tambien se cantará
el lunes en la iglesia de Ntra. Sra. de la Esperanza.

—S,,giin parece fue la real cofradía de Ntra. Sra. de los Dolores, y nó la con-
gregacion de Ja propia Vír--en, la que asistió á la procesionde] jueves.

—De Navata dicen alForraeiiio el 1 12 que el cabecilla Marsal pasaba aquel dia desde
lvlier,ls al Ampurdan con 500 infantes y 50 caballos cuando las columnas del teniente
coronel Vega y- la de Gerona al mando del coronel llíos cayeron sobre stiretaguardia
en Seriïiá: que en el paso del Fluviá por Esponellá intentaron sostener el fuego, pero
que atacados vigorosamente por las dos columnas combinarlas, se dispersaron com-
pletamente y tuvieron diez nalieytos que fueron conducidos á aquel pueblo y ademas
cinco prisioneros, varias armas y otros cfectos..L 3 tropa en el patio del F14, viá tuvo
dos muertos y çuatro heridos.
—lie Tarragona ]e comunican que el titularlo general Bellera el t0 se presentó en

la Selva coti unos 200 liotnbres y exigió 10,000, rs. por cuenta de contribuciones,
echando su arenga al ptieblo y uniéndosele algunos de los presentados: que el 1' es-
tuvo con su miseria gente y unido ` con Baldriclt y Escoda en el pueblo de Illtlsta, de
donde tuvo que salir muy á prisa por segni ,rle nituy de cerca una columna ; que el 13
el comandante general de aquella provincia consiguió dispersàrle completarnente, co
giénclole su propio caballo y el (le su ltí,jo con muchos equipages y papeles; que corno
de resultas de la porsecucion de los republicanos tuvieron estos que dividirse, ' el ca-
becilla Escoda andaba f , gjtiYo cpn 100 de los suyos, y el - bizarro brigadier Desmato
le dió alcance, lo batió y disrró, causándole la pérdida de tres ó cuatro muertos,
cogiéndole tres prisioneros, Tids caballos, un saco de balas, tres armas de fuego, un
sable, una corneta; - niiiltitud de mantas y otros efectos que soltaron para poderse es-
capar con inas ligereza. Finalmente le dicen que de resultas de estos siieesivos desca-
labros lean surgido entre los republicanos fitertes desavenencias , en -términos que
Bellera con su hijo han qued.itlo solos y abandonados de todos los (lemas, sin qae se
sepa su direccloa ni paradero, marchándose Baldriclt hácia Solsona y Escoda hácia
el Panadés ó llano de Barcelona.
—De Léricla le dan la importante noticia de haber el coronel -graduado D. Jo=é de

llosta sorpreaclido en Ciervoles á 23 rebel :les proced-entes ole la gavilla de Sta. Cruz,
cogiéndolos á todos sir, escaparse ni tino siguiera de la partida, ocupándoles ademas
23 fusiles, nn sable, una corneta y 8 cananas.
—De Valis le hacen saber que despucs de la . sorpresa del brigadier I)amato contra

los repribíicanos de llellera en que cogió los caballos de "te y de su nieto y E:,ca(1a
con cinco nialetas y la correspondencia, el 17i sf)rprendió otra vez á Bellera por la
parte del Vendrell causándole núeve muertos,"tres prisioneros, algunos heri+los y po-
niéndoles en completa disperlion.	 .
—Al Bai-celonés le escriben de Tremp el 12 ilne el teniente coronel mayor D. Frar ►-

cisco Fons de Viola comandante de la collumna ole aquel distrito llizt0 cinco prisiolir,
os y siete caballos, Varias armas y el egtiipage del titulàdo coronel Duat, present.án-

^
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dosele ali.zunos y dispersándose el resto, pues no lo dejó descansar en tires dias
consecutivos, habiéndose iiiarchado la iiiayor_parte al Segre.
—El Locomotor en correspondencia de Vieli indica que,se aseguraba en dicha ciudad

que el 13 cayó prisionero el célebre cabecillá -Nlarsal con mas de ciento de los suyos
sin póder ariadir mas pormenores.

Cerona 15 ele rrtai-zo.
El Exorno. Sr. Gapitan general de este ejército y principado, desde Gerona

lia dacio las disposiciones siguiera tes.
Orden general del ejèrcito de Cataítiña del 14 tle marzo de 1549, cit el citarlel

general de Gerona.
Convencido el Exento. Sr. General en Gefe que la disciplina es la base del bien-

estar de los ejércítos, al propio tiempo quo el mejor itiedio de obtener y conser-
var un justo aprecio en el pais; persuadido tambien que el castigo inmediato á los
delitos contribuye poderosamente á impedir quo se propaguen; é interesado en.
que el buen nombre del ejército de Cataluña, y el noble ejet^riplo de resignacion
y sufrimiento que está dando eii medio de utia campaña de penalidades y priva-
ciones, no sufra el mas leve menoscabo por las faltas v desmanes que pudieran
cometer unos pocos; se ha servido, eti virtud de las faqu tacies que le confiere el
tratarlo V titúlo V artículo 1.° de las ordenanzas generales disponer lo siguiente.

Artículo 1.° Los delitos de rebelion , infidericia , faltas graves de subordina-
clon, cobardía , desercion ó induccion á ella , que se perpetren por los individuos
de este ejército, , etraltluiera que sea su grado ó gerarquía, seran juwadosen Con-
sejo ele guerra verbal, por las Comis i ones militares, aplicándose inmecliiiamente
con aprobacion del- Comandante general (le, la division , la'sc;itenci t que corros-
ponda con arreglo á ordenanza, y ii los liandos y órdenes generales vigentes. Se
entiende que las deserciones serán consideradas como or. campaña.

Art. 2.° Para que no se dernore la pronta adininisiracion de justicia en aque-
llos casos que por su gravedad reclamen irrrriediato fallo y que por su notoriedad
permitan justificarse brevemente , se nombrará una comision militar ctd 1roc'en los
puntos donde no sea posiblo que se, traslado con urgencia el tribunal escepcional,
residente en las capitales de provincia para que pronuncie el fallo competente.

Art. 3.° En las brigadas, columnas y guarniciones donde con arreglo al artí-
culo anterior se necesita el nombramiento de una comision militar especial, la
coinpondrán seis capitanes en clase de Yonies,' v un Gefe presidente de la de Co-
ronel , reemplazándoles en los puntos donde no hubiere el número necesario por
los medios prescritos en la ordenanza.

Art. 4.° Siempre que se jti.zgaro á un Gefe por falta cometida al frente del
enemigo, los vocales que entiendan en el fallo del juicio verbal serán igualmente
Gefes y el Presidente del consejo un oficial general.

Art. 5. 1 Toda clase de personas de cualquiera estado y cotidicion que sea
que propaguen entre las tropas de este ejército pública ó secretamente noticias ó
especies cuya tendencia directa sea'fotnentar la sedicion ó rebelion, ó que por me-
dios ocultos y criminales intente.0 desalentaral soldado, ^- escitarlo á la insubordi-
nacion ó desercion quedan igualmente sujelos al conocimiento y fallo ele las co-
niisiones militares permanentes y especiales con arreglo á los artículos anteriores.

Art. 5.° Se cuentan por separado las reglas prefijadas para la instrucciori de
las causas y juicios -verbales que quedan mencionados.

Todo lo que ele órden del Exorno. Sr. General en Gefe se hace saber en la ge-

a,,'
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ticral (le este ejército para conocirrriento de todos los individuos atta lo compene.
=l;l General Gefe ele E. M. G.=Francisco de Alata,

CATALANES. I.a confianza que me animaba, citando al lionrarme S. M. con el
difícil cargo de mandar esta provincia os dirigi mi voz exhortándoos á seçtindar las
miras benéficas de rrtte..tro gobierno , para asegurar el pronto término de las calámi-
daces que illigen á vuestro lierirr.,si pais, h3 adquirido la fuerza de la conviecí i cori
los rápidos y nndtipltca(los triunfos que nuestro valiente y sufrido ejército ha obtenido
sobre los rebeldes. [Jrta camparla (le. ochenta dias Ira sido suficiente para castigar su
arrogancia y &persar esas bandas que envalentonadas con éxitos clebidos á una de-
plorable combinacion de circunstancias, prusurnian en sti orgullo poder existir en rtle-
dio de las numerosas fuerzas que la sabia prevision dial gobierno ha acumulado aquí
para estirpar de raiz el gérmen dula t , ebi , lioti. Inhábiles é impotentes para resisdrúan
apelado á la disemínacion para prolon gar su existencia, y en sn agonía arrojan la
máscara de la hi pocresía con que pretendieran alui-inar los pueblos . presentándose
con toda la deformidad de sus antii tios vicios. Avezados en la carrera del c,rímen lia•
llan un placer en el deríamanniento de sangre inocente y cada dia sois testigos de
nuevos asesinatos y 'tle inauditas cometidas erg nombre del que protende re-
gir los destinos de este pais cimentando su trono sobre pilares de cadáverei. En se-
mejante c.,lado . iiial cumpliría con las obligaciones que me impone rrii cargo si dejase
por mas tiempo impunes estos crímenes; las medidas de rigor, que tanto repugnan á
mi eorazon, lían llenado ya á ser una necesidad imperiosa y al dictarlas por prirnera
vez cedo tanto á la voz del deber , que a^i me lo ordena, corno al clamor de varias
autoridades y intdtitud de pueblos, de. propietarios 1 personas de inf vencía, á laopi-
nion general en tia unánimemente pronunciada por un sistema de justa severidad. Las
medidas que contiene el siguien 	 los àutores yte Blando tienden á castigar	 perpetrado-
res de semejantes y sus cóniplices, y c stimular á los gtie anhelan el término
de la guerra al cumplimiento de su deberes; espero que ellas produzcan prontos y
beneficiosos resultados y que con la franca y leal cooperacion de los pueblos y el apo-
yo de este sufrido y valeroso ejército pueda rtrtry luego asegurar la completa pacífica-
cion del pais. As¡ lo reclama vuestro propio bien la conservacion de los intereses de la
rica Catabifia, el ade ! anto de vuestras fábricas y talleres y el buen nombre del labo-
rioso pueb!o eltalan, por cuya prosperidad y ventura se interesa ardientemente vues-
tro Capítan General, Manuel de la Concha, marques del Duero.

B A-ND 0.	 -
Con el lín de castigar la reliclíon que si se sostuviese, por mas tiempo en este

distrito militar deslionraria la España ofreciendo el espectáculo de una guerra do
bandidos sin represion y sin término; enterado de las causas aparentes v ocultas
que alimentan eti medio de un pais tan industrioso y poblado tina calamidad se-
mújante; consultada la opinion de personas respetables y atendidos los deseos de
multitud de propietarios, lic venido en resolver: ,

1. 0 Los rebeldes que se presenten con armas en el término de tul mes, con-
tado desde la publicacion -ele este bando, serán indultados.

^.° ¡No se concederá indulto á los que se presenten sin armas.
V Tampoco se concederá ti los gtie se unan á las facciones de hoy en ade-

lante. -
A., El facciosa cjue sea aprehendido 'sufrirá desde dioz z afros de servicio en

Ultramar hasta diez años de- presidio coti retencion segun las circunstancias que
en él concurran.

5.° Se impone pena de muerte:
Primero: á los que habiendo sido índultados, 6 lo sean en el plazo G ,jado, se

vuelvan á la faccion.

•,



Segundo: ti todos lots que den órdenes imponiendo pena che la vida 7 A los
que lo ejecutaren.

Tercero: á los incendiarios.
Cuarto: á los espías.

G.° Los pueblos de mas de mily quinientas almas què contribuyan á los re-
beldes con las sumas que estos mandan repartir y cobrar, sufrirán por la pritnera
vez un recargo de cincuenta por ciento sobre el total de su:; contribuciones or-
dinarias, y en caso de reincidencia serán castigados los individuos del. Ayunta-
miento con la pena ele uta tícinpo deterininado de prision, deporLacion fuera de
Cataluña ó á Ultramar segun las ci rcun	 nstancias cluc c el caso concurran.

7.° Fu igual pena nicurrirán los pueblos desde mil á mil y (ltiiiiientas al-
mas y sus Ayuntamientos, que por tener destacamento, ó por su situaeion á
retaguardia de las líneas ó pro unid<rd de las coluinnas , reciban la proteecion su-
ficiente de las tropas para susiraci,se á las exigencias ele los rebeldes, á juicio de
los Comandantes generales.

8.° Los pueblos que por su menor nüm„ro d habitantes no estén compren-
didos eii los clos artículos anteriors, se c:úurirán únicaiiien l e de las penas que
á aquellos se ünponen , cuándo justifiquen haber• cedido obligados por la fuerza
material de los rebeldes; no entendiéndose como fizerza material irresistible otra
que la de las arrias y nunca las órdenes y mandatos quo les comuniquen.

9.° Los pueblos giie dèjcii (lo pagar las contribuciones á la llacifnda pública,
requeridos para ello por los Intendentes de las provincias, en los plazos prescri-
tos } p or las leyes é instrucciones vigentes, sufrirán adeinas de las ponis que aque-
llos imponen , los rnisinos recargos y castigos de que tratan los artículos G.° y 7.°
en -sI indo y I'orina que en ellos se establece.

10. La cornunicacion con los rebeldes por medio de escritos sellados con los
sellos ó inenibretes municipales ó solamente firmados por los alcaldes é individuos
del A y untamiento , inclusos los secretarios , se considera como un acto de rebo-
lion y sus perpetradores sufrirán la pena de relegas ion temporal. Si estas comu-
nicaciones tuviesen, por olijeto dar noticias á los rebeldes de, los inoviniientos de
nuestras tropas, la pena se estenderá hasta la de diez años de presidid cou reten-
cion segun las circunstancias y consecuencias del acto, comprendiéndose en estas
comunicaciones los partes verbales.

11. Las l'arnilias ele los que desde la publicacion de, este liando se uniesen á
las filas rebeldes , pa irán ocho refiles diarios para soste.nci , con ellos urr hombre
en los tercios móviles; y por las (11, 0 se justifique ser ïnsolventes, pagarán los
pueblos en que, residan. Se eseeptuan dela.segunda parle do esta dísposicion las
poblaciones aunadas.

12. A tris familias de los gtie, transcurrido un mes desde la publicacion de
es,le bando , se bailen en las l'acciones , se les obligará á mudar de domicilio á los
puntos gtie designen los Conianflantes generales segun las circunstancias que en
cada una concurran t% con arreglo á las instrucciones que les coniuniearé. Podrá
eximlrse de la anterior ►medida á las familias que tuviesen otro intliNíduo sirvien-
do en las filas de la Reina ó empleado del gobierno.

13. No se concederá pasaporte ni pase de radio á ningun individuo de las
familias clue estuviesen en el caso Cure espresa el arlículo anterior, y los quo
á pes r de la falta de estos dòcumerilOs se ausentaren , serán deportados á otra
provi a cia ó fuera de Cataltaffilt , segun el caso,

14 r1 Se eritoviderá por familia para la aplicacion de los tres artículos prece-



dentes, la que ßgura como tal eIí los sanos ATalcipaía los éfectos ádiníniska-
tivos.    

	í^l	 I.os ijuntJllut'iito l darán desili lm-o ut>a noti(ul d(, los rnozo3 d e su
ris^^(t'tivci lt	 cqu(, elléii con los Iel;ildes, èslnesaiïdo fàs (Iar se,¡i 'ri de
I'elri L idçt^cia ; y l os cjyie Ios gciillarcn	 la poni üe prisitín, dé^íortacl oti fue-

(^ura (le Cátala ,:^mérïca o I>rc5idio segun las circuiistai^ci^ïy ; y én igual resporí-
sáLiiïdad iiícuc i i.:'án los rlue ho des pai'tb de los ( 1 lae en lo sucesivo se taniesen á
las l'acciones.

	

iG.	 Los A t ui,ttarnieiito i qu<, no +(álü cnï,lïien la llegäda y salidá de los 1'aecio-
sos en el acip dè 1^eI idica^rse , ä los ç^onuuldantes (lo cc5lúmna que estcn en ios in-
jiicdL)r • íún^s 6, , á ios de l^os piultos fuei• te5, quo les esté lii^evénido ,'la niitad de
AS i^.clividuos por soma) Sct;ín rondcuado,; á dcterininüdo bombo ^c^e pi'isíon, d es-
t erra(lòs de Cataluña, del)ortadós á A IYiciiea , y àuil destinados á presidio poi' tiu
tiempo prolrorc,ioTiado segun s1I rmyor ó inenor culpabdidàd y Ms cikunstancias
y co[lseCileticiaS dWíaSo.    

i'7 , lxs propietarios, ú Iri aso^eros quc halüten en caseríos aislados, tieueia la
obGgar,itüí de dar parte iúmcCl.iátante'ntc de la salíila de las fac.cioues quo est.uvíe-
I'en en ellos. l)C lia Çiltrada Y cstilï1Ci8 dari'tn parte los de los caSel'IOs inine(hílto s .
Unos v otcos lo verilür ri'in di  Iiaso de lüs énéinigos 'por sus inrnediaciories; 'todos
absi  1á1 la pen a de caiubio de çloiuicïlio, d eportacioli ó presidio, según las cir-
cülistancia:, }' (yraccdad de las con4ücucncias. 

15. Á,itlos lús habitante's úc puei;dos y cascríos tiúnen ç)liliacion (lW llevar los
I);artcs verbales ö por esi'í• ko que 'los ordenea las justirïas y autoritlacles,

1 9 1 Los que s ue;;ircn.Ú ello siifrirán penas graduales kprisia)n ïtias (í

an,cüos Lii•t;a, (lepor.acfola y aïcn prosülió 5eluu el Inótiva , circ u nstancias y
CQi15;'ctlCl}cIRS de la lilol ) ,C{liCn('iii.

'20.. 'I'oclos los lialitantes de caseríos ó pequeúas poblaciones que se la rlieu
rwTapieni j;iálós como confriliuyela.es eia las fistas de clectures para diputa(los á
Cúrt(, trüsl ^(lai°ái_1 su rtisïdencia cc9n toda su t'anailiia á lus grandEi poblaciones
cí hivatos fórl,Ccàdos, á esi • epciou dú los intli viil'aos del iaytlníamicnto i.lne. (•onti-
nuili' cn ^ i'Ccien l lo SUS Ca N (t s bal(i Ii( InaS Citi iCtd' I'CSpOT1Si11)ilidad. Igital ob'lrgit-

cion t( ,drúu iodo s-aquellos ilue aun cdando nfi á;ocen ilel c i tado derecho dis^hv^-
^au sin eil^i) r,^o cic sulicie±)tcs rtcura(^s par •a^ vivir (lu:°ante la guerra Cil losapun-
ios f oi o li .ltioti ina5 lilln('tlda ` oS. JE escept.úáa de esta Tnedlda a los propietarios de

•:	 •	 ,.	 .	 ,	 .	 .	 ,.
Ws dl ,riios yil pafihr(ldOs c ü i b a ;:^, dC eneinlgos,^^á luÍCio de lb s , coinílndalites gc-
ilel'al(;5.  

31. Piia'a c•ililit'ar- fos quo se li(lileia cn el segutido caso y l'oriuárla relücion de
lUs co,lapmçbd.+ios en e! l n• iimero, sç cre aí`án juntas lliinradas de pac.ificaeion en las ca-.
13ezas de partidq, ^coniliïiestas do posonas influyentes y de arraigo , notnlir;xdas
pol; u5 -ros pobticos.    

ileclla la c6sificzacíon„ los (líie rE îultnn ohliados á ti• ilstadzr5r, lo werití-
carlïn cn el 'Idazo ii :prci• o^abfe de glinice dias, y si.n'o lo hiriérci"i sr^li-irán^la pe-
na (le detem;ton é d(stiesro de Cataluña, segiin el n"ioti`o que oc•asiot>'e la deso-
bedii^ncia.

M. Los pm d uicios quo causen los rebeldes en propiedudes de l )artïrulares por
haber esto.9 obedecido las tlisi)osrcio wes aqui contenidas, so'rürí (h.bíl'amúnte ii ► -
de^aa,aizádqs.

94 Los pasapor tes (lue se éspidán dis sde la publicácïòií do esté lvandä ten-
drán marcado la rula, y lo; glre se hallaren t°t.Iera de ella 6 sit aquel docutnento,
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serán considerados corno sospediosos y detenidos, inanteiliéndose á sus espeilsas
v á las de Ios, pueblos de su vecindad , íntt riu se liaceti las aclaraciones conve-
ntetïtes

25 Codos los pasageros , incitisos los arrieros y trag núo3, tendrán obliga-
cioti de presentarse hará refrendar sus patal ortes á los comandantes militares de
los puntos por dónde pasaren.

26. Los pueblos que para resistír á los rebeldes deseen foráficarse y armar-
se , lo pedirán y podrá concedérseles un torció fijo desde veie ► to á sosenta liom-
bres corno en guarnicion , y rectarsos pecuniarios para los pobres.

27. Las uurllas que se recaudaren por consecuencia de la ejecucion de este
batido , se entregarán á las jutitas de paciíicacion de que trata el ártíctiló 21,
para aplicarlas á los ^;a,stós de fortificacion Ole los pueblos quo ss defiendan , y á
las indemnizaciones ofrecidas eü el ai-tíctilo 23. El ingreso y distribuci0n se pu-
blicaiá en el Boletiii cficíil 

-do 
ta provincia. Cuartel general de Geroaa 1-1 de

marro de 1819,—Manuel d ,e la Coacba , marques del Duero.

PA áTE CC3Mä's' OAL.,
Mercado de Barrelona 16 de marzo.

Escaso de iliteres ha sitio , lioy tainbieti' el mercado. _izíicai-es y algodones sin
variacion,, habiéndose hecho ele estos últimos algunas ventas pero en pegtieïios
lotes. llay oferta do 7 s. •2 d. á 7 s. 3 d. libra. por una partida de cacao Girupa-
no, de la que solicita algo nias cl Vendoclor. No si, ba hecho operarion apuna de
cerealrs siguiendo los còriihrcidores eta su estada de espcctaLiva. Nada notable:ba
ocurrirlo èn los dumas- renglones pa ga cuyos p`recíos nos referimos á la nota de
ellos dada por el colegio de 'correclores.

11,rrata. 1105 duros 13 1/?t á 13 ^1 j2 el quintal (lo nuestro aviso de lyor, debe
ser pesos sencillos 13 1,1

Al 

1 3̂r 1/2 la i)rr'öba.
$Fi •̀.^5 i ^ 1i1\r^.^ DL REGIS'áá`<..).

Para Valencia, coit escala ctt. Sitjes ^^	 ^	 Para Marsella,
Tarragona.	 Saldrá el 18 del eorrieiite á las 10 de la

Saldrá el ina ►,,tts l á las 'J ode la ma- mañai)a el vapor espatiol Ci¡l.,,
►lana el vapor 13a.celç^i.és.

P,'inba i-encio7irs llegadas al piiei, lo eta el dia, de iayer
INlercantes espa:iolas.

De. Nlayagtti:z en 11. d. polacra Neptuno, ele 19-3 L. , e. D. José Olsitia, cera 4161
bàmiles café., `?02 pacas alt odon; '108 cueros, . pinas a uardient de calla, `? seto-
nes v ? tçrCt' ► olas_ cobre v 1 sutòn bropeo á D. Lorenzo Coca v ljermanos, 230 cue-
ros y 50 pacas al; o(ton á 'D Salvador Font y Munt, 32 id. á l.). Cristóbal Vila, y 29
ícl. a los señores Pat-sot v C,iNüs.

De Vinároz eri 11 d. Ind Trinidad, de 17 L. , p. Pedro Ribera, con 1800 9 algar-
robas á D. Federico Carbó.

1)e id. en id. latid s. José, ele 19 t. , p. Vicente Costa, con 1400 (r,& algarrobas,
2i sacos harina y'6 hartíles algi,jitran á D. José ¡Nlai-tinez. -

De Cádiz'y sn carrera en 8 d. vapor Cid, de 21:2 L. , e. D. Mí-bel Cai,afi, con va-
rios efectos Z 60 px, a;èr,,s á D. 113. Diaz de Bi-ito.

De Castelioti en ,^ d. laud S. Vicente, ale 22 t. , p. Patricio Ptictiol con 1.100 @
al — arrobas, 3^;serones hi gos y 20_sacos.habichuelas á D. Federico Ca:rbó, r 2!r cajas
loza á D. Barnon'C.ii-ona.

De Alóbila y Cartagena en 7,133  d. polarra S. José, ele 129 t., c. D. Pele ríli Pujol,
eon 270 balas al^uduu y 600 duelas a D. Joié Constaras.
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Ademas 12 buques de la costa de este principado con 23 hipas aceite, sarlfl

otros efectos.

Id. sarda.

De Génova en ä d. polaci-a Constante, de 218 t., e. Gioyanni tayarello, con va-
rios efectos para Valpai-aiso á D. José María Serra.

CORREO DE MADRID DEL 12 DE MARZO DE. 1ßa9.
BOLSA DE ATADRID DEL 12 DE ñ[ARZO DE IM-

Títulos del 3 por 100 i Estan á 22 11'2 p°/o pap.
Títulos del ü por 100: Estan 5 10 ,7/8 pap.
Cupones no Ilalnados á capitalizar: 'Estan á 6 1/2 p°/,, pap.
D,(-uda sin interes: Estan á 3 713 p%
Láminas provisionales: Estan á	 p°!o din.
Acciones del Baneó (le S. Fernandó: E, S t; i n á	 p% Sin., l4 pap.
Desenento dé billetes: Eslan ,de 3/8 á 1/2 daño.
Billetes del. Tesoro J. cl empréstito forzoso de 100 millones de reales: din. 1161 p°h valor, pap.

Cupon corriente.
NOTA. Despues de la Bolsa qurdú el 3 p% din. á 22 3/8 7,A.6.—E1 13 p% din. á 10 3/1 3/S.—

Deuda din. á 3 3/'í, -
CAAIBIOS.—Lóndres á 90 dial, 49 d. 90 c. por 1 peso ruerte —Paris 5 8 dias, ti f.22 e. p. por 1

peso fuerte. — Alicante par. —Barcelona 1 1,1 h. p—Bilbao , 7/8 beri. pap. —Cádiz1/4 ben. pap.
—Coruña 1 daño pap.—Granada 1 114 dacio pap—Málaga 1/2 daño pap—Santander par—Saatia-
go 1 daüo pap —Sevilla par.—Valencia par—Zarigoza 114 daño pap .

M NISTERIO DE LA GOBEIVTACION DEI. REINO.
Direccion de goLieriio.-7'calt-os.—Circitlar.

lle dado cuenta á S. M. la peina del espedientc, instruido en este inínistei-io
á consecuencia ele una instancia de D. Cárlos Latorre , á nombre de la empresa
del teatro de (Ä1'anada , solicitando próroga del plazo señalado en el art. 75 del
real decreto orgánico de 7 de febrero último para la presticíon de fianzas á que
estati obligados los crnpresarins y lormadores de compaí'lías ; y en su vista , para
evitar los perjuiejes que Ludieran seguirse á las empresas formadas antes de
la publicacion de dicho real decreto, si ' á la disposicion antes citada cele dieseuo
efecto retroactivo , S. M. ha tenido á bien declarar que el art. 75 del real dec.retn

orgánico de teatros no es obligatorio para las indicadas empresas hasta linalizar
el próxinio arlo cómico.

Re real tarden lo c'oniunico á V. S. para su inteligencia y efectos consiguien-
tes. Dios guarde á V. S. llruchos arios. Madrid 8 de marzo de'18/9.=Siri Luis.
—Sr. gere político de.....

Se ha enterado la Reina (Q. D. G.) de la esposicion que D. hablo Avecilla y
D. José Alaría ;g laseo flan dirigido á este ministerio en  del actual, inaitifestando
los obstáculos giic á la fOrmacion'do las coirlpañías para el inmediato año cómico
opondria el exacto etiinplitniento de los artículos lis y 76 clel decreto orgánico de
los teatros del reino relativos á la lirest-ieion de fianzas y en su vista, y queriendo
S. M. asegurar la elecucion de aquellas disposiciones sin embarazar la marcha de
las nuevas ertapresis , ha lenido á bien prorogar hasta el 1.° de setiembre próai-
mo el plazo señalado en diellos adíenlos.

De, Real órden lo comunico á V. S. para su inteligencia y efectos consiguien-
tes. Dios guarde á"V-. S. rnuelios años. Madrid 9 de marzo (lo 1819.=Sat) Luis.
—Sr. gefe político de..

El dia 11 fueron Basados por las armas en 'lolerlo cuatro de los siete latro-
facciosos aprehendidos últimamente en aquellos montes.

P_Rj
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La provincia de llaesca acaba de verso libre de cuatro malvados que hacia al.
gun tiempo recorrian su largo territorio , 'sembrando la consternacion , y que han

r
cuido en poder de una partida de fusileros. 	 (heraldo.)

Parece que ha tenido lugar la rcconciliacion, de dos generales que no se ave-
niarr bien , y entre los que mediaban algunas etiquetas por razones políticas. Ve-
remes si esto mejora la situacion de.Espatla. Parece que en esta avenencia ha in-
tervenidomny activamente otro general muy apreriabley entendido.
---Segun dice el Toro spaïtol, parece qua el señor ministro de Gracia y Justi-

cia piensa concederá los señoi,es liscales el uso del biston y de la rnedalla-como
distintivo de sus funciones.

---El gobierno ha puesto á dispo ,,i'cion de la junta de dotacion del culto los lon-
cles necesaríos para ciibrir los gastos de las funciones religiosas de semana Santa
en todas las diócesis del reino.

—dice La Patria usar carta de Lóndres sabemos que una parte de. la escuadra
que manda "el, almirante Parher cruzaríí dèlant© ele Civii t Vecebia , con objeto de
apo yar á las tropas espedicionarías de las potencias que , á solicitud dei Papa, lian
decidido la intervencion.	 (Guia.)

En el Clamor publico leemos lo que sigue :
(T1titu aun elite ba invadido la plaza de Madrid Una suma considerable de ren-

tas del d por 140 de la deuda estrangera. Ahilamos averiguando si la operacion es
simplemente mercantil ó bursátil. Etitre tanto, aviso á nuestros lectores.»

—En totias las parroquias de esta corte se estan llacierido rogativas de órden de
la autoridad eclesiástica para,irnplorar del Allísimo las lluvias que tanta falta ha-
cen asi á la salud páblica corno á la yegetacion cíe las plantas.

Parece que anscbe se habian tomarlo por parte de las autoridades algunas
medirlas para mantener el orden ; pero este no llegó á alterarse, y Madrid porma-
neció sumamente tranquilo , si I }ien la gente estaba algo alarmada á causa de las
voces quo habian corricio de antemano. 	 (Esperanza.)

Portugal.---Lisboa 7 ele marzo.---La tranquilidad sigue inalterable en esta
capital , á pes<'r de fos buenos cleseos de los que quisieran medrar á costa de las
revueltas.

Continuaiido el temporal tan seco y perjudicando tanto á los campos la falta
.de linvia„verificóse por último la procesion de rogativa que teníamos anunciada,
saliendo de su iglesia NuestroSeiior de las Posas de Gracia , recorriendo la pro-
resion varias call; s de la capitil , y dando mas realce á la misma , el acornpaña-
iniento'do S. -Al. la I.eina v de coda su augusta real familia , asi como los princi-
pales funcionarios del estado, y el 2. > batillon del comercio. 	 (Pop.)

,w
llia^•sell(i 1 'de inai,zo.

Anteayer pasóse en el Pr tdo una revista á la guarnicion por los generales Carre-
let y llolliere.

--Nada se sabe inn de positivo sobre la ni trelia de la espedicion anunciada para
Italia ; solo se espera en TNIarsella la di y ision del ejército de los, Alpes, mandada por
Cl general Grueswiller, quien lia residirlo entre nosotros mucho tiempo como Coronel.
Este cuerpo (luedará situado entre NIar ella y Tolon de modo que pueda embarcar-

i _	 seá primera órden.
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—De Nápoles ron fecha del 4 ese¡ilien lo altre signe .
El al,rnirante Baudin sale al instante Mara Palermo e ►r el bnilue I*'r iecltarul, en cona-

' paúía del almirante Parker, el cual va en an buque íngles. Acompafia la espedicion
un vapor frunces. Estos dos almirantes son portadores de las condiciones del arreglo
pacífico (le los asirntós tir Sicilia, celebrado entúe los sicilianos y S. Al. el rey de las
Dos Sicilias.

Estas eptidlciones vari precedidas de una proclama muy estensa de Fernando li á
los sicilianos, ofreciendo amplia y completa amnistía v separacion legisltitiva de los
dos reinos bajó la autoridad ^íni¿,t del rey de las Dos Sicilias.

Las concesiones hechas por el rey son efectivamente para ser aceptadas por los
habitantes de Palermo, y no cabe duda que la mayoría inteligente , acosada por las
exacciones y la, anarquía las aceptará; pero es de temer, en esta circunstancia , á los
hombres callejeros pàgados y esciLados por ge-fes ambiciosos cuyos proyectos frustra
un arreglo pacífico.

Como quiera para el caso deuna posible negativa, háce. gtii.ñee dia ,s que el rey de
las llos Sicilias se ocupa en reunir un ejército considerable á los alrededores de Atès -
sina, cuyo nianclo Ira confiado al Hábil -encral Fi-langieri, príncipe de Satriano , y si
Palermo desectia las condiciones propuestas, esta capital será ai púnto sonictida á la
fuerza
--Sobre lo mismo la Gazette ela indi dic¿, lo que sigue:.

«Segun otras noticias recibidas dt^ nuestra escuadra, si las condiciones de paz son
desechadas, volverán á empezar las bostilidades el t5 ele este mes ; pero á pesar de
los estrangeros que han reclutado en Palermo, la ciudad no resistirá á un bonibardeo,
pues los napolitanos disponen de un gran material de guerra.

Los via -eros 1¡eWadós de Ala1ta annnciaíl cltte el general en gefe Filangieri en la
rioche del 11 llegó á Messina donde hacia ya íloce ó gtiince mil hombres reunidos. En
la propia noche cierto MiluCro de buques mercantes llegaron á (Iielio.puerto con iriu-
niciones de guerra. Delàiite Messina hábia diez Vapores y una fragata de Acaiïones.
El  ha (,ncoritraclo en la travesía (le Stromboli otros tres buquesnapolitanos
remolcando en direccion de Sicilia., buques cargados de tropa.
—De Gaeta dicen con fec1ra del 3 lo sigiiieiite:

«Sabemos que eI Papa acaba de tornar algynai medidas para oponerse á la nins
desastrosa consepuencia de la enagenacion ñe las propiedades de S. S. El comandan-
te del buque frances Tenaro, M. Poii !t.ker, ba sido encargado por S. S. de ir á lioma,
á lira de obtener de] gobierno romano la certeza ci > gire se respetarían los breves y
archivos del )'¿.tirano. "Los iiriuistros rónianos ban hecho estampar los sellos públicos
en presencia del cotnandante .PoulLier y lo lian remitido las llaves de los archivos
lyontificios, las chales han sido dirigidas al Padre Santo. ldau ofrecido también dejar
poner los sellos ele la repúblici francesa para mayor garantía. Pío IX se ha inanifes-
tado mtry satisfecho por el feliz éxito de esta mision tan interesante para la iglesia, y
l ► a dado las mas espresi y iis gracias al tefe del Tenaro.

La presencia, de tres soberanos y el cuerpo diplomático en Gaeta, atrae en ella
una muchedumbre sir-. ►npre creciente de estrangeros. La rada se halla etibierta de
buques de vapor de guerra. Guardan la ciudad cuatro mil honibi-es de bizarras tro-.
pas. Hanse tornado ]rara la seguridad de la corte pontificia las mal jores precauciones
militares.

PRECIOS CORBIENTI;S por mayor en esta plaza de Bareelona del dia 16 ele
marzo del año 1849 ilne dir la Junta de Gobierno del colegio (le Corredores
Reales de cambios ele la misma . con sujecimi á lo rnatidado eti el artículo 2.'
de la Real ó1 den dé 1$ de, febrero riel aiio 1847; eón 1a correspondiente crlui-
vatencia á los pesos y Tnedidas (le ,esta ciud t(1 , ínterin se, procede al arrgJo de
los mismos, en tir• lud de las disposiciones de dicl ► a Real órden.
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NOTA. Las varias iniciales de la'eoluna de observaciones índícan A abuitdante: E escaso : P pe-

dido : C calma - F falta : N nominal : 9 subida.

.	 PESOS i' MEDIDAS DE CASTILLA.
1-_

  .  
.	 ^

Précio 'eu rs.' ^ m^. y
cc^itésrmos. P:ói1

ACEITE de tirgel.	 .	 .	 .	 .	 .	 . 38,0 á Arr.
,1	 de Tortosa.	 .	 .	 .	 .	 .	 . 40	 á
°	 dC A^^álaga. 37 GO á

N^	 de Sevi!la.	
.	 .^

. 37,60 á
de A!n	

.	 .

purdan.	 . . 37 60 á
Ã^'ERO'de Trieste su(•tido.	 .	 . .	 . 11a) 7á1 ú QI.
ALGOUON de I'ernainbuco.	 .	 . . á

de llarañon	 .	 .	 .	 .	 .	 . 2'lï,9ä á 244i,15
de Nueva Orleans	 .	 .	 .	 . .. ^2f:5i á
de Charleston.	 .	 .	 .	 .	 . . 217,4 14 A 221,134
de lióbila. .	 .	 .	 .	 . . id.	 á	 id.
de l'úerto-Rico 	 .	 .	 .	 .	 .	 . . 2415,1ó (t 2$1,36
de'Cuba.	 .	 .	 .	 .	 .	 .	 . . á
de Motril 	 .	 .	 .	 . . 2 1t2, 6 á 2'tli,lai

ALMF,.NIIRA de Esperanza. ,	 , . 293,96 á 2911,81
de Aíallorca	 .	 .	 .	 .	 .	 . .. 194	 á 199, 8r)

ANIS de Alicante. .	 .	 .	 .	 .	 . .	 . 186,81 á 197,8O
de la provir.eia.	 .	 .	 .	 .	 .	 . . á 

AäIL flor Goate7tlala.	 .	 .	 .	 . 2!t á 	96,29 Lib.
id. Caracas	 surtnlo.	 .	 .	 .	 . . 14 86 á	 17,114
sobre (Ioatemalà.	 .	 .	 .	 .	 . . 17 ,Vi á	 21,72
Corte..	 .	 . . 90,29 fi	 1(i

ARRO e Valcucia	 1.'.	 ....'L d 81,32 á	 S3;52 Ql.
id. de 2. 1 . 75,72 á	 79, 1 .2

AZAFItAN de la Mancha.	 .	 .	 . .  á	 77,71 lib.
de	 Aragon.	 .	 ...	 .	 .	 . . 7ß,1-F A

AZUCAR ^de la llabana bianco. .. 1.71i,37	 A 1(i1,61 Ql.
de id.	 1 12	 y 1 13 S.	 C.	 . 4+í?,86 á 141,10
de id. quebrado	 .	 .	 .	 . .	 . 123,10 á 129,34
de Cuba.blánco	 .	 .	 .	 .	 .	 . . A

 de id. ggebrádo .	 •	 .	 .	 .	 . .	 . 10$ ïli á 111,70
de Trinidnd surtido.	 .	 .	 .	 . . a

BACALAO de Noruega ....., t13 j4 á 1^Q,tii
de I5landlil.	 :	 .	 .	 .	 ,	 . . 109,89 á 115,38 
de	 Itrranotia.	 .	 .	 .	 .	 .,. . á

PEZPALOLO	 .......
	 .

. ; O^	 3 1J ó	 109,89
1)IABLONI:S	 .	 .	 .	 . Id	 ^ á	 ^	 id.
l3CCisRRILLOS de Ilanrbargo. 	 ... 6í19,3'+ á

de Odesa.	 .	 .'	 .	 .	 .	 .	 . . á
CACAO (le Carac.aá.	 .	 .	 .	 . . G,88 <í	 i,1f Lib.

Carapalio	 .	 .	 .	 .	 .	 .	 . . 1.,11	 :t	 4;'t2

I:ulyaguil .	 .	 .	 .	 .	 .	 .	 . . 2,'14 7l	 2,.D!)
CAFÉ de Ilabana.	 .	 .	 .	 .	 . . á (,1.

Cuba.	 .	 . . á,
CA NELA de llulan;la 1. 1 	.. 3%	 á Lib,

de W. 2. a	.	 .	 .	 .	 .	 .	 .	 . . 20 ^8 fr	 '	 1;5
 de China	 . 3 33 á	 3 30

CÁlVAitIO de Bolonia.	 .	 .	 .	 . .	. 207;79 á 2>9,77 Q1.
de Ancoran.. 	 ; 	.	 .	 .	 " . .	 . 17i.3,^33 á	 '1.97,51
id. de la Vega dc,Granada..	 . 1 19 33 á  ^

CE RA blanca de ilabana. 	 .	 .	 . .	 . 681,32 á 092,31
id. amarilla	 de id.	 .	 .	 .	 .	 . . 8(30,43 á
de Cuba.	 ^ .	 . ( 51^,'^if á :43^,,'t7
de Nuelitns, 	 .	 .	 .	 .	 .	 .	 . . :í ,;93:41
 de V`IlenCia.	 .	 .	 .	 .	 .	 .	 . .

(3,a

	 1i,70 i.lb.
de Seviila.... 6,10 à 6 2,>

CLAVOS de especia . . > 38 á	 i 4!)
COCIII\Il LA de Canarias .. 20 21 á`30 `í8
coli R1	 v ;ejo.	 .	 ,	 .	 .	 .	 .	 . .	 . 3.^ú2,U'+ á	 ;t,(i:5¡QI.
Çti'13ROS al pclo dc ßacnns-Airca prso ` t

ESOS Y MEDIDAS DE RARCRL0NA.

Fracio.	 ^P ó3'I

f11.

OLser.^

23 1 12 á
't ?J

23r;., g . S.
23 1 i2 á (
23 1

/s á J
1.3 1 ¡2 á 0!. S.

1ii /2 á ,13
13 1 /2 á
13 1 /4 á 131/2
1:3 1/4 á	 13 1 /Y C.
11i	 á	 131/2á

1 11 214 á	 't r7
2;i	 á 231/2
10 1 /2 á 17
8 1 /2 á	 9

;í
314 á	 591 , Lili.
31 /4	 1	 3g,1,.
3 3/a	 3	 4'/+
21/•, á	 31/ 1

1ß3 /2 A	 19 Qi.
17	 á 18

á 17 Lib.
1 (3	 '	 á
15	 á 14 Q I.
13	 á	 I21/4
1.0 1¡2 á	 11

á
9 1 /4 á	 91/2

á ,
á	 8 1 /2 Con re-•

5	 á	 3 1 /. bala de
1 20 ji. tr.

^
2 ^s.

.á	 id. nie tlos.
30	 a

á
8	 á	 $ , j 9 Lib,
6 3,'t,	 á ^71/r

á

a (>3.
á
á-

7	 á I.!b.
r+,/^	

A	
^1/,

`J 1 /+ 4	 10 1 ;/ Ql.
s	 á	 9
7 1 /s á

31	 á	 311r'2
2^:3 1/2	 á	 2131 /2
3S	 á 241/2

;	 27'/2
10 1/r,	 í	 11 Lib.
10	 1	 101,11 2
8 a/r. á	 9

17 1/;a 18
16 rt	 01 !2 Q1^.

W~
5itcid.

i.ibr s
Pes.de
28s1.

Libr.s.

Duros.

Peset.

l.ibr,s

Duros.

Sticld.

Juros.

Peset.

Sncld.
Duros.

Duros.

Sycld.

^
13c?les
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Precio en rs. von. y
 eentßsimo.<.

Peset. 1'13 1/' áian

1 

Peset.

ul Bt,lsdete. . .	 . .	 .	 .	 .	 .	 r	 Sueld.

	

id Nicaragua. .......	 71,72 1 70 M2 Lib. ^ 1
2,13^ á	 1,98 ) I. F eset.

	

PI-MIENTA negra. . . . . . .	 ^
l 7 14 `1 fi`3 73	 I)uros.

16	 á 22 1íi7
Lib.

?fi	 á 30
1.4 à 1
I8 á 24 QI.

5p 1 /r á ß
U1 / , á 7

5 á 51¡ 2
1E 1 ¡ ,, á

17 il 171 /2 T.il .
 3 1 /, a 3i/ " Q1.
,13	 a 14i/2

9!1	 ., 14i/,
1:3a/ 5 1't
,1'2,	 à,13
1 1 3 ,l , .í 12	 ĵ t4e
;az/. á 111/,	

14ß	 á 181/ 2 	 I
f 3 1 /2 á 14'11,

J 1 /s él

92	 í1 13 	 tbl.
10	 íi I0 1 /2 ^
8

7 á 8
á

il1 /2 á 7
w;: á 7

ít

dondo sin añinos S. C. y rendilui00111. 320 á 4'10 Saca
id. leonesa id. veilou limpio sin aíuiuos

520' á (100
142

id.	 id.	 .	 .	 .	 .
id. de Araron id. 2S0 á 320
id. segoviaaa id. segun calidad . 3ßo á. !,so Q 1.

PALO	 amarillo.	 .	 .	 .	 .	 .	 .	 .	 . 23,08 á '2.5,:38
id. Campeche.	 .	 .	 .	 .	 .
id. id. de	 Sauto Don)ingo. 	 .	 .	 .	 .

27,:58 á
21,98 á

2 9, 78
21,18

72 53 á

GENEROS EN DEPOSITO.
AZUCAR de la Habana blanco.	 .	 . . 141.;10 á 1 g ^äS i

de 111	 I	 1 /e.	 _	 .	 .	 .	 .	 . . 117,58 á 12 , 4 ri
qgcbrado. .	 . 94,07 á
de Cuba btanco. 	 .	 .	 . .	 ..
id. quebrado.	 .	 .	 .	 .	 . e2,31 á	 9 1,07

de Trinidad	 surtido.	 .	 .	 .	 .
CAFE de Habana.	 .	 .	 .	 .	 .	 . i.42.8ß

á
á 153,83

Puerto-Rico.	 .	 .	 .	 .	 . 'td. á	 id.
Cuba.

AGUriRDI^i1 7TS ^iJT'9T()S'
t1

p̂  71(3c^tlED O.

^t^i^l3dfl 1^ ^ t f$	 ^ fd^^è,	.	 c ^e	 1	 s

r
v	 ^ ^	 {sß

Ql. Libr,s

Puros

15i1,.
d32
W., 1átifOS, 231/y á 2W: -Í1ip.

4

18 á 2A lib.	 .	 .	 .	 .	 .	 .	 . .	 . 199,s;9 á
id.	 á

22 á 30 lib.	 .	 .	 .	 .	 .	 .	 . .
15L,Sß u 159,74

de Cuba.	 .	 .	 .	 .	 .	 . .
152,8ß á 17(i,37

de Puerto-tico 	 .	 .	 .	 .	 .	 .
DUELAS de América.	 .	 .

,
22,00 á' 22,20

ESTAÑO eu barrns. 4A3 `i
GI3AN08.

47,'M) `1 iT1tIGo de Ara$ou	 .	 .	 .	 .	 •	 . .	 •
.de	 Santander.	 .	 .	 . ^	 .	 .	 . . á
47,85 ú 4940de	 Coruña.	 .	 .	 .	 .	 .	 .

de	 Leou	 .	 .	 .	 .	 .	 .	 .	 . . ü7,I1 á 58,66

de	 Sevilla	 mezclilia.	 .	 .	 .	 . .	 . 4ti,31	 á 47,85

de	 id. fuerte	 .	 .	 .	 .	 .	 ,	 . . 52,43 á
á

a-'1m
47,55

de Aguilas.	 .	 .
de Alicante candeal. 	 .	 .	 .	 . • ii2,r18 <1

de id.	 xexa.	 .	 .	 .	 .	 .	 .	 . . 51),17  a
43,a4 íi

de	 Tremes.	 .	 .	 .	 .	 .	 .	 . .
58,tifi í1de ,liahon.	 .	 .	 .	 . .
27,ï9 ,iCENTENO„	 .	 .	 .

CEBA.i)AS.	 .	 .	 .	 .	 .	 .	 .	 .
.
. 24,70 á 2i'i,21

314AIZ. 26,24 fi
41,G7 á

27,79
43,22IIABICIItiELAS . 	 .	 .	 .	 .

GARBANZOS de Andalucía.'.	 .
.
.	. 4 c ) > 'i0	 'c "'t,02

de Jerez.	 .	 .	 .	 .	 .	 .	 . . 58,6ti'S f3,2J
IIABAS.	 .	 .	 .	 .	 .	 .	 .	 . 28,30 á r	 ,	 ,
HAI3ONES.	 .	 . ,	 . 31),87.á
IIAItIN A de Santau/ler. 1.'.	 . . t,1,:2 a

73,Pi2 á
,

7:í;82de ul. 2.°	 .	 .	 .	 .
de Alicaote 1.'	 .	 .	 .	 .	 .	 .

.

.	. 79,12 á
79,12 á

81,32
8¢,22de Valencia.	 .	 .	 .	 .	 .	 .

ell q salvado.	 . . .ß'4, g3 á  .

SF, tIOLA deSevilla4.' y-2.' 	 .... 101,10 á 105,49

L 1N i sucia de ^,strent ulura, "111,11 re-

1

Mnne. '̂ a.	 Preeio.	 P•,iAl	 OAserc.: .

- Librs. 97 á	 ^^
^ 17 ^ á	 ca	 ^

[.Ib.	 13	 á. 131 12 1.`l00
da	

0.
'13	 á 15	 Lib.

Duros. 110 á 111.
Reales 4 á

15i/2 ;t 1E
18 1 /^'a 19
15	 á 1511>

17	 á '171/2
1:5	 á 151/1
17 á
1$ 1 /y á
143/, á
19 ' á
9	 :í
8 /2 ú 

8.,

8 1/4 ír 9
131/2 á. 1a1
1Pr 
19	 't 201/2

9 1 /s u 10 
10	 á-
19 á

á 171 /a
18	 i1 181 /
18	 á:31 1 /0

 i!{3/a aí
°23á 21

.u.'

,u.	 r

S

Ql. m

PLO.IO de Almeria.	 .	 .	 .	 .	 .
QUESOdeHolanila. 	 .	 .

.
'i07,69 á 419,69

SUDAS hilandero de Nlalet cia. Ci^sß 1 11't, Lib.
Fntredob13.	 .	 .	 .	 .	 .	 .	 .	 . 57,1¥ à 59, a3
Tramas de Valencia.	 .	 .	 .	 .	 . 53,74 á r48ß
de Araron.	 .,	 .	 .	 . 49,15 4

79,15 á
51,44
^'+'59Pelo torcido del pilis.	 .	 .	 .

Pelo torcido trama fua, 	 .	 .	 .	 . c,1:72 á ßß,29
ZARZAPARRILLA de ffouduras. 	 . . 3,ßf 1 Lib

de la	 costa. 3,35 á
Sucid.
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185
'?50
215
G1
(i4
71

14:">
1.72

183
22'2
21)t3

La

rular
d ag

de 4
lit	 c
rorr

puco t
nos ó

refinado 25'.	 . . . . . . . .
espíritus 33 1/2 0.
id. 33 0 .	 .	 .	 .	 .	 .	 .
anisado seecilio 17 °. .	 . . .	 . .
doble 19 1 /2.	 .	 .	 .	 .	 .	 .	 .	 .
id. 30.	 .	 .	 .	 .
espíritus 35° JLrezani.
refinado 27 1 /m bar• rales indianos. .	 .
anisado doble I tU,garrafúuesde 1 arrob.
Iloianda 19.	 . .	 .

VINO tinto de VillanuevA Para Ainérira.
del Vendrell para América . . . .
id. para Cádiz...	 . ..	 . .
para liontecidro y Itucntis-A^ires. . .

I1reC10 ep ra. son. y
cent(simos P.úVt. 31onedas Preeio. P._1t

1279
ULser.

640 á	 61i0 :32	 á 33

710 á	 720 3ü1/2 á 36
760 á	 770 38	 á 381/2
470 á 231 12 fr
ií'a0 á 27	 á
760 á 38	 á
80() ú	 S20 de 40i12 á 41 A.
125 á 34^; 6111,, á Bar.
21 á Rs.vn. 21 	 á Gar.
16 á i 6	 á

2(30 á de,- Diu-os. 13	 á Pip.

230 á	 240 323 111 /, ai 12
 á	 210  á 101/2

3 1 0 á t :ítia á

' La
acc5te

gas c
rc ut
1i'3q
li9c
de pe
y nie

catala

uno v

po»il
mqs ú

i"dEDIDAS DE CAPACIDAD.

1 00 cirarteras de Barcel©na.

345 a'̂ /too Barcillas de Alicante.
124 57/100 hauegas de Bilbao.
1 28 32i1o0 dicho de Cíltliz.
127 3G/loo dicho de Cartagena.
429 5iroa herradas de la Cortirla.

t3ó a^/too Faneç, •is de_Gijon.
93 43/too Ctiarttras de' 14IaGon.
98 65i100 ditto de Nlatlorca.

129 M/ 1 00 L'aoe{,as de Málaga.
129 7 3/I 00 dicho de Santander.
1:30 83/ 1 00 dicho dt, Sevilla.
41 9 eG/100 Barchillas de Valcücja.

411 83/100 Cargas de il'Iarsella.
(10 5d5/Lo Dlioas de Génova.
98 s.i,»0 Sacos de Ljorua.
83 a"¡100 Staras de Trieste.

8^ 881100 ltoyos de Lisboa. 
24 2 ', 116o Cuarterasimperia les tic tuglaterra
25	 „	 antiguos	 idcni.

PESOS.

•	 1 quintal, ca(alan da 10 i libras.
91 hh Castellanas.
92 lib de hierro de Bilbao.
96 lib. de L'acaloo de idem.

11>3 r1s Ii1). de onzas.^
de ^'alcncia.89 1 /10 lib. de 1(1 j l.

79 l r'0 lib. da 18 id.
42 k,

1
3 I{itoriramos de F rancia.

- 1 quintal catalan.
102 lib. peso de table (lo Mai-sella,
91 lib. de Lisboa.    

88 
l
` 

de i.tínrlres.
1 17 Rotoli de Génova.

122 lib. dc Liorria.
76 L /t de Trjeste.
86 1 /3 lib. de Holanda.
88 r;y lib. de Haniburgo.  
8('i lib. de Dinamarra.
99 2¡3 lib. de comestiblcs. ) 

125 li b. de ttjerro.	 S de Suecia.
120 lib. de peso de estados. 

4
110 quintales calalanes.

83 qq. ingleses de bacaiao.
27 1 12 Srliipundsdebacala° 2

	 j). e. nrasde Dinainarca.	 á3

	

2'12 tiVogs de bacalao delo4	 ó 1ie0oa.
r tic le, ao	 y

111LDIDAS DE LONGITUD.
110 canas ralalanas.

a/s Varas de Alicante.
7/8 Aurias de Amsterdam.
1/4 Nlaras de Bilbao.
3¡. A.uuas Iargas

U l3rtisr•las.
1/s	 »	 cortas.
1/3 Varas de Cádiz.
1 ,3 Atinas de Dinarnarca.
— Aunas para lencerías de Garete.
— Canas de 10 1 /s palmos

	

» » 10	 »	 . Génova.

1 19	 »	
9	 1

78 Elleris de Hamburgo.
2,7 Brazas de Liorna.

110 varia3 catalanas.
Varas (le Usboa.
2 ':l Yards de Lóndres.
1 13 Atinas ó 1,38 4óiioo inetrosdeFrancia.
Varas de Castilla.
219 Areliities de Rusia.
2/o Atnas de Stiecia.

W1EDWAS PARA LIQUIDOS.
48 Cántaros 141cuart. de Mirarte.
32 • »	 »	 »	 » Bilbao.

pille rc	 3'2	 »	 »	 »	 D..
 Cádiz.

Je Yvi¡¡,,vi¡¡,, i2 	»	 »	 »	 » Castilla.ualdie,e, 8% cuartilios de Galicia.carea, u	 39 2ortauea ,	 /3 Cálittiros 'de Valencia.
acp.nde 165 1 ,1 2 Litres de hrancjo.
uaso me- 64 — Veltes » Mm.

62 — Veltes » llolanda.
62 — Viertels » Hamburgo.

125 — Galones antig,dclogiaterra
100 — Galoues iiriperiaies id.

2 3/1 — Alezarolle de Génova.
1.0 2/3 Barril¡ » Liorna. ,
6 3/4 Orne» Trieste.

pipa d. 948 lib. pesoliiiipiadcAinsterdairl.de 4car-	 40 arrobas de Castilla.0nticue
ar , t , l l) t e	 71/2 — Atillerolas de Marsella.
,nedi. á	 7 1 /2 — Barriles de GénoN a.
ortane,	 l(ii 1 /2 —	 id.	 » Liorna.
ad 9 ä 9 937 lib. peso limpio de Hamburgo.
dis 1ibrz 12í — Galones autig.
»as eadz	 deLoiidres.

corres-

u)Cn.s ti 

104 —	 » jroperiales
e pUeá'	 40 arrobas mayores.- de Sevilla.

413	 »	 menores. f
at t/n Ckitorosdc'lorloao
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	NACIONALES. .	 ESTRAi\GiïROS.

Valencia . . . . . . . .	 . . . . . .	 3 's !i	 +/s	 A[,arsella.:....................	 ls Í.
Alicante . . . . . . . . . . . . . . .	 ?Is á	 r%a	 1.(ñöva... ...................	 ^ 	 1
Almería .. . . . . . . . . . . . . . . 	 1/9 á	 Liorna .	 ......... ..... .. . .. ..	 '/s í
Motril. ,	 . . . . .	 . . .	 . .	 LI4 •í 	 Siriliil ........................... 1' / y tt
Málaga . . . . . . . . . . . . . . . .	 1 4 á	 3/..	 Nápòais	 , .......... ............. l i /, :í
Gibrattár. . . . . ... . . . . 	 . .	 ?/a á	 Bayona ................ 	 ....... 2	 á
Cádiz. . . ,t/c'Á 	 r /a	 Burdeos ....... ................	 2	

USevilla.	. . . . . . . . . . . . . 1'	 . k	 Innjaten'a...................... 91	 íl	 21/;
Ferrol.. .	

.
• •	 . . . . . . . . . 1	 á	 1 + ,'8	 ^iuç v̀^i- Orleans ........... ......	 1,j13 á

Santander•. 	 .	 .	 . .. 	 . . . . 11/4, !a	 Chárlr5tón...................... 4i,`4 Xá
San Sebastian y Bilbao ... . .. 1 1 1: á 1=/a	 llrasil y liio -Jau	 9eiro........... . 1 S/1 	 1t;2
Canarias .. . . . . . . . . . . . . . . 1 	 á	 3loutes idfo . . , .... .......... ... 	 1 314 á
Puerto -Rico.	 .. ... ID/, á	 Buenos-Aires .................... 2	 l
Parertos de la isla de Cuba. . . . . . 1 1j, á	 1?ilipinás .:............. .... 	 . 4	 á

Trieste	 ...................... 13/4 á
Noruega ....................... 	 3	 á	 311,
lláltico	 ................. aals G	 33/e
tYär PaclfiCO .	 ....... 3	 A 4^!y

 Norte de Lima iDasta S. Blas .. • . - T	 á 41/4

F UTrS.
	Valencia 25 á 30 realesvellon	 \licállte 25 á 30. --1'Ialim 2,5ta ^ á i10.—Mála-

ga 40 á 50. —Gibra1tar ^ á 30.-t adia 5: ó ' a '70.—Canarias 90 I3 lbaió 60 á 80.=—
Santander 60 á 80. —Cortaña GO á 80. — .11ar^ella -?6 á 28 á I.ip'r-
na ?í.0 á 50 —Trieste 50 á 80.—Ingl4terri, 60áS10.-1klanda 0 á 100.--T 11llianr1120^
á 160. —Poerto-Rico 120 á 1 i0.—ßrásif120 á 160.—Montevideo 120 á 16h.—Bue-
nos Aires 120 á 160.  

CA:1Iß10S'CQ1;1RÍ^.NT^_S DEL iDl?i 1.fi ßE Df.1n'I.O.

[iAIDliilÓB coRIIIENTEs dados por lçr. .Ítt7tta de Cobier^Io deiColeg7.n de ^ Co^rct'(i es reale

	

de Cambios de la plazn d.e Z3areelotta ei dia SFi del . més de nurra4 de 184 19. 	 ^

Lóntlres, 50 d, 10 cS, diI► . y 5Q d$ . 10 CA. pap, jror un peeo '('iiertc 5 110 dias
feclta. — Paris, 5 fs. 23 es. * pap. por iïti pcso fuer;e á 8 Dlias vista. —• Marsella, 5 fs.
24 es, pap poi- un peso fuerte a 8 dias vrstá.=Marlr^l, 1 +>^!1 <li .n. p. 0,/^dañg á 8
dias vist^, •.Cádiz, ^t^ 1 /.4 din. ïdYrn. ^^evi11á, 1 ' 1/4 pap. id . =^íálai — a, ^^^ diu:
1 pap. ideíir. — Vurria, 2 1/^1^^^tftn. id; L Alicante, 1 1/2 pap. id . — Vxletáera,Rf4
din. id — _ Zara-goza, 1 1/ .̂ diu idem. — 1'al1ado1id, 1 3/4 pap, id. " `iarr,igO'na,
1/8 dirn. id . --Itcus, 1/4 din. id .

liJecfospliGlic^s. ,- Títulos al portador del 3 p. 0,/0, de 213/"1 á 22 p, 0!0 valor
sobre el nomínal:	 .

Acciones. —De la cotnpariía catalana peneral de se-tiros, capltajl 10,p6i1 rs. , ajcs-
embolsado, 3 p. 0/0, (le á 3/8 á 5 1/2 p. 0;0 salor sobre 'el iiortiinlil.

Estas notas se . venden suc^ltás en 1 a oficina de este pel-iódicb.,	 -	 ,
--- 

:^3' ► ÇU.	
--	 --- __

(:on rnotivo de teñer que hacerse obrss en el edifcio en gtiç ^'C 1tä11áhalt lat
imprenta de.l3rusi y demás izGeíuilsde Ia redacb:ionde este pertgt4iecí, se han ií'as-
adado todas 4• - 14 misma calle ele la LiUI`eteria núnl. 15, bajàrtdo aí la izquiérdä.

E . R. -==w àE3TOPiIQ 134t1?i1•

Ix4r'ItEM1TA I>fi ANTONIO Iilil"!zl , CA r.1.11 I1Y, LA 1.IiiIiETF,1ii.A riTi'A1l:zY p 15.


